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SXJ SGRIGIOIV,

En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimcsi re . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

Director y A dministrador,

L U I S  S E C O . D E  L U C E N A .
^>iieaBi«s é Brüprftiníft, A guila, 5.

A l r ó N C l O S ,
Precios de tarifa: 6 céntimos de peseta la línea, en la 4.a plana; 

25 céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la linea en la 1.“ 
plana.— A los suscritores se les insertará gratuitamente, dúo 
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinc- 
línea'?;

; EL CRIMEN Y LA EDUCACION.

La neg ra  estadística del c r im en  produce  
espanto  en el án im o del que , re spond iendo  á  
la c u l tu ra  de  nuestros  dias, v é  con pavor, 
como no puede  m enos , toda e jecución p ú 
blica.

Sentada esta incon trovert ib le  prem isa , 
¿qué ju ic io  fo rm arán  los que  vean que  el mes 
de Agosto ú l t im o  ascendía  la población  pe-  
na l á 15,616 en n ues tra  quer ida  España?

La s im ple  lectura  de estos n ú m ero s  h ie la  
la 's a n g re  y  l lénanos de-  vergüenza  la consi
deración de que  el m an an t ia l  de tan ta  d e so la 
ción y tam años  efectos es la carencia  de sana  
educación en  el país de pan y toros.

Innegable  es á todas luces que  la educa
ción no solo separa  sino que  des truye  ó c ie r 
ra ál h o m b re  la senda  torcida de las pasiones 
con q u e  todos nacemos: ind iscu tib le  es ta m 
bién q u e  abandonado  en la in fancia  adqu ie re  
su  instin to  desarrollo lam en tab le  y todo lo 
que  tiene de gránde , noble  y  generoso c u a n 
do este instin to  fué conducido , en los p r im e 
ros años, po r  la senda  del b ien , tiene de de
g radan te  y perjud ic ia l  cuando  h a  obrado l i 
b re  con su s  propias fuerzas.

Recorram os los establec im ientos  penales, 
exam inem os  uno  á  uno  todos los desgracia
dos, q u e  po r  más ó m enos t iem po están c o n 
denados á pasar  en  ellos una  b u e n a  p a r te  de 
su s  d ias ,  y nos encon tra rem os con el do lo ro 
so espectáculo de hallar  en tre  esos seres, 
un o s ,  que  no t ienen la m enor  idea del bien, 
y  del m al,  pues apagadas las luces de la c u l 
tu ra  m oral que  debieron a lu m b ra r le s ,  p e r 
m an ecen  en  noche  cerrada  de com pleta  o s
cu r id ad ,  otros, q u e  desconocen has ta  la idea 
del S e r  S up rem o  ó sea la existencia de  Dios, 
y son por tan to  agenos á las sencillas  m á x i
m as  de m ora l  y re lig ión que  ap rendem os  en 
n u es tro s  p r im ero s  años,  p o rq u e  las vemos 
en cu an ta s  personas nos  rodean y  po rque  
son tam bién  eco cariñoso  con q u e  c ierra  
nues tro s  párpados el sueño  ve lado  por una  
b u e n a  m adre .

Otros, en Un, no .conocen  la  d ign idad  de 
s u  sé r  y v iven  m a q u in a lm en te ,  ignorando  
cual es su m isión en la t ie rra ,  cuales son sus  
derechos y deberes trasfo rm ándose  m u y  
p ro n to ,  en v ir tu d  de unas  cuan tas  pequeñas  
c ircunstanc ias  in h e re n te sá n u es t ro  in co m p le 
to sistem a penitenciario ,  de incu ltos ,  en c r i 
m inales  que  hallan  p rem atu ro  fin en un p a t í 
bu lo ,  s irv iendo  de mofa y escarnio  á  los i n 
diferentes y de vergüenza  á  los cultos y 
d ignos.

Y no cream os por eso que  carecen de in te 
ligencia  esos seres desgraciados á qu ienes  la 
sociedad m an tiene  separados  de su seno; o b 
sé rvase  f recuen tem ente  la exis tencia  en ellos 
de  facultades em in en tem en te  inteligentes, 
q u e  bien d ir ig idas  en la infancia y e s t im u la 
das en su na tu ra l  desarrollo , hub ie ran  p ro 
duc ido  seres dignos y considerados de la s o 
ciedad m ism a.

• La estadística c r im ina l  en todos los países 
nos presenta  a lgunos  ejem plos de grandes 
c r im ina les ,  en qu ienes las ideas de h u m a n i 
dad y  filantropía fo rm an  ra ro  con tras te  con 
su s  crim enes.

La p r im e ra  educación  q u e  rec ib im os de 
nues tros  padres no se nos olvida nunca :  las 
ideas del bien y  del m al, de la v ir tu d  y el 
v ic io  que  nos im buyen  desde n ues tro s  p r i 
m eros años, son el fundam ento , la base más 
sólida de procedim iento  p a ra  d es te rra r  de 
nues tro  corazón la m ala  sem illa  de  los in s 
tin tos  con que nacem os y más tarde pud ieran  
a rrastra rnos á a l im en ta r  pasiones bastardas

• y v itu p erab les ..

Y si lo q u e  acabam os de decir  es in co n te s 
table, tam bién  lo es que  son m u y  pocos los 
pad res  de familia  que no saben  c u m p l i r  con 
este deber im puesto  de consuno  po r  la na-  
tu re R z a  y  la sociedad.

E l  tener asegurado el porven ir  de los hijos 
merced á la fortuna  que  poseen los padres , las 
preocupaciones de fam ilia , la ignoranc ia  en 
m uchos  casos y  la conveniencia  en los más, 
hace que  no estén llenos los e s tab lec im ien 
tos literarios donde se adq u ie ren  c o n o c im ien 
tos a ltam ente  recom endab les ,  pero que  no 
ex tinguen  los malos hábitos, pues  estos son 
productos de la p r im era  en señ an za  u n id a  á 
la práctica  de la bu en a  m oral en la familia  
m ism a . El que vaya á  los centros literarios 
dotado de esta p r im e ra  educación , consegu i
rá  en ellos perfeccionarla por el desarro llo  de 
sus  facultades intelectuales, pero el que, 
desgraciadam ente , acuda  á ellos exento de tan  
p r im ord ia l  a tr ibu to  de la b u e n a  sociedad, 
ú n icam en te  consegu irá  m edios de hacer más 
difícil su paso por el áspero  sendero  de una  
v id a  que  co n c lu irá  po r  el su ic id io ,  pues  
solo es colegible este aciago fin en seres 
q u e  han o lvidado cuan to  se deben  así m is 
mo, á la sociedad y  al S u p rem o  H acedor y  
cuyo n ú m e ro  h a  sido in fo r tu n ad am en te ,  tan 
fabuloso que hasta lo hem os ap u n tad o  con 
verdadero  h o rro r  y ve rgüenza  por los co m e n 
tarios  á qne  se presta  co n tra  la civilización 
de n u e s t ra  quer ida  España.

A um éntense  pues los cen tros  de  in s t ru c 
ción p r im ar ia ,  nóm brense  p a ra  su  dirección 
p robados  y dignos profesores, y considerando 
este e lem ento  p r im ordia l de c ivilización co 
mo base fundam en ta l  del g ran  edificio social, 
re t r ib ú y an se  co n d ucen tem en te  su s  altos se r
vicios. De esta m anera  v e rem o s  p ron to  d e 
siertas nu es tra s  cárceles, cu m pliráse  el p r e 
cepto de que el h om bre  se am e así m ism o 
corno imagen de  Dios, y al p rógim o corno á 
su  m ism a  personalidad , y  desaparecerá  por 
tan to  la triste estadística de la c r im in a l id ad  
que  ha  m otivado hoy nues tras  reflexiones y  
el e jecutor de la  justic ia  pasa rá  á la pos te r i
dad com o sim ple  reflejo de  u n a  épocr  de 
ba rba r ie  de q u e  debem os h u i r  para  s iem pre .

E . P . d e  L.

55 á 56 reales

REVISTA AGRICOLA Y COMERCIAL
DE LA

PROVINCIA OE GRANADA.
Comienzos de Diciembre.

A l l i c m ü n .  Se está te rm in an d o  la s e 
m entera : la l lu v ia  escasís im a. La recolección 
de aceituna  ofrece un resu ltado  lam entab le :  
el fruto es poco y  dañado.

Mercado: Trigo, de  57 á 60 rs. fanega; ce 
bada , de 28 á 30; habas, de 36 á 38; maiz, 
de 38 á 40. L ino, de 44 á 52 rs. a rroba ;  p a 
tatas, á 4; la hogaza de pan á 13 cuartos;  la 
l ib ra  de carne  de carnero , á 18; la de cerdo , 
á 28.— El Corresponsal.

A l b u ñ u e l a s .  La falta de lluvias tiene 
por completo p ara l isadas  las operaciones 
agrícolas en este distrito ru ra l  y exasperados 
á  los labradores  q u e  ven pasa r  el tiempo de 
la  s iem bra  s in  poderla  verificar: lo s e m b ra 
do con las p r im eras  lluvias,, ha  nacido sin 
vida y  se perderá  seg u ram en te ,  si este t ie m 
po sg pro longa. Los hacendados de extenso 
terreno  se deciden á  se m b ra r  en seco, con 
fiados en que la p rov idenc ia  les ayude.

Merced á estas c i rcunstanc ias ,  siéntese ya 
la  falta de trabajo  en la c lase  jo rn a le ra  y so 
prevee un año  de m iseria ; pues s iendo  nu la  
la cosecha de aceituna se carece de todo r e 
curso  en  estos terrenos.

Mercado: Trigo, 31 pesetas hectolitro; ce
bada, 18; centeno, 22; maiz, 21; garbanzos 
t ie rnos ,  50; id. du ro s ,  41; aceite 11 pesetas ! El Corresponsal.

el decalitro; c a rn e  de  ca rne ro  á 80 céntim os > 
el k ilogram o.— El Corresponsal.

íISáníL. E l actual estado de los cam pos j 
no es satisfactorio p o r l a  escasez do lluv ia .
En la Vega se ha sem b rad o ,  con a y u d a  del 
riego; en los secanos a ú n  no se ha  'hecho la 
s im ienza . La recolección de ace ituna , m e 
d iana: el f ru to  bueno . Los mostos obtenidos, 
excelentes a u n q u e  no en ab u n d an c ia .

Mercado: Trigo fuerte , de 
fanega; trigo candeal, de 45 á 46; cebada, de 
19 á 20; centeno, á 30; habas,  de 30 á 32; 
hab ichue las ,  de. 65 á 70; garbanzos , de 60 á 
70; maiz, á 30; aceite, á 40 rs .  a rroba ;  vino 
á 1 6 .— El C orresponsal.

€?ai!-«!eSa. Por la falta de agua  se han  
paralizado las sem en te ras ,  ded icándose á 
otras faenas los labradores .

Morcado: Trigo, de 47 á 50 reales fanega; 
cebada, de 23 á 24; garbanzos ,  de 59 á 61; 
maiz, de 38 á 42. Lana, de 56 á 57 reales a r 
ro b a .— El Corresponsal.

fiissevéjiM*. Sin per ju ic io  de la escasez 
de agua, estos lab radores  c o n t in ú an  su s  s e 
m enteras ,  ún ica  faena  q u e  les ocupa  en la 
ac tualidad. Los peones están parados y  es 
p robable  con tinúen  de este modo hasta  la 
p ró x im a  recolección de aceituna , d u ran te  
cuyo tiempo es de tem er  sob revenga  a lguan  
m iser ia ,  especia lm ente  en los más necesi
tados.

M ercado:Trigo, de5 6  á 60 rs .fanega; ceba
da, de 30 á 32; habas,  de 40 á 44; maiz , de 
40 á 44; yeros, de 40 á  42; aceite , á  40 r e a 
les a rroba; carne , á  14 cuar to s  lib ra ;  tocino 
salado, á 4  rs. l ib ra .— El C orresponsal.

SHiseíoa* T á j r t r .  Hay escasez de  t r a b a 
jo, c o n tr ib u y en d o  poderosam ente  á ello la 
falta do l luv ias  que  para liza  la s ie m b ra .  Los 
labradores  a r ra n c an  m u l t i tu d  de  m an zan o s  
y perales secos, á causa  de las inundac iones ;  
por la eno rm e capa de a rena  q u e  los cubre ,  
quedarán  sin  se m b ra r  m u ch o s  te r ren o s ,  cu 
ya preparación  exige dos ó tres veces su v a 
lor. Los jo rna les  están á peseta. lie  aqu í  los 
precios de m ercado: Trigo recio á 57 reales 
fanega; trigo b lanqu il lo  á 50; cebada, á 30; 
maiz á  40; habas á  40; garbanzos  de 60 en 
adelante,; yeros á 40; hab ichue las  de  60 á 80; 
aceite á 4Ò rs . a rroba; tocino añejo  á 12 rea 
les arre lde; jam ón  id .,  á  18 rs. id .— El Co
rresponsal.

B 3 lo ra .  Los labradores  están m u y  preo
cupados, unos  por las m alas condiciones en 
que  se ha hecho la sem en te ra ,  y los restantes 
porque , efecto de la ca renc ia  de lluvias, no 
puede c o n t in u a r  aquella . A tan  m alos p r in 
cipios del año  agrícola  se debe, sin duda , 
la tendencia  al a lza  que  se no ta  en todos los 
cereales. La recolección de aceituna  ha co
m enzado en buenas  condiciones.

Mercado: Trigo, de 56 á 58 reales fanega; 
cebada, de 38 á 39; habas,  á 36; garbanzos  
m enudos, de  57 á 59; id. de m arca ,  á 100; 
yeros, de 35 á 37; lentejas, á 30; guijas , de 
36 á 37; m a ta lauva , de  76 á 80. Aceite n u e 
vo, á 38 reales a rroba :  id. añejo , á  4 0 .— El 
Corresponsal.

« la y o s i a .  C on tinúa  hac iéndose  la se 
m entera  en pésim as condic iones, p u es  la 
falla de l luv ias  ha hecho no solo q u e  no h a 
ya nacido la s im ien te  p rep arad a  con a n te 
r ioridad, sinó q u e  la que  después ge rm inó  
se m an tenga  raqu ít ica  y de mal aspecto. Los 
brazeros están parados  por no  hallarse  los 
cam pos en las convenien tes  condiciones para  
efectuar los trabajes propios  de la época a c 
tual.

Mercado: Trigo se rrano , de 60 á 62 reales 
fanega; id. piche ó candeal,  de 50 á 52; ce 
bada, á 34; centeno, á 42; m aiz, á 4 2 ;  habas, 
á 42; garbanzos , á 70; hab ichue las ,  á 80. 
Aceite, á 42 reales arroba; pa ta tas ,  á  4; es
parto florete, á 42; id. co m ú n ,  á 7 . — El Cor
responsal.

L a  IP e z a .  En este té rm ino  co n t in ú a  el 
m ism o oslado de sequedad que  re inaba  el 
mes an te r io r ,  y adem ás se p roducen  escar
chas m uy fuertes que  hacen extragos en el 
cam po.

Mercado: T rigo , á 47 rs. fanega; maiz, 
36; garbanzos, á 80; cebada, á  27; aceite, de 
41 á 44 rs. a rroba; v ino  a lp u ja r reñ o ,  á 24; 
aguard ien te  §anisado, á 60; id. o rd inar io ,  
50; ca rne  de  ca rn e ro ,  á 13 cuar tos  libra.

íPafaiftB'. La sem en tera  se encuen tra  en  
m alas condic iones en este té rm in o  m u n ic i 
pal, debido esto á la falta de las lluvias.

Mercado: Trigo, de 50 á 53 reales fanega; 
cebada de 24 á 25; centeno, do 26 28; maíz, 
de 38 á 40; garbanzos , de 70 á 9 0 — El 
Corresponsal.

¡§o]}>oWí3j;aa\ El t iem po co n t in ú a  seco, 
por lo que  so está haciendo en pésim as c o n 
diciones la operación de la s iem bra  de cerea
les. La pasada co sech a  la esterelizaron las 
lluvias frecuentes , y la actual se tem e sea de 
m alís im os resu ltados.  Estos agricu ltores  se 
lam en tan  de la in c lem encia  del t iem po que  
p ro d u c irá  p robab lem en te  su ru in a .  l ia  te r
m inado  la recolección de maíces y h a b ic h u e 
las; y  com parados  sus ren d im ien to s  con los 
de anos  an teriores  de jan  m ucho  q u e  desear 
po r  su escasez; no ha  sucedido así con la co 
secha de patatas, que  ha rend ido  ópim o fruto 
y de excelente ca lidad . Hoy, a u n q u e  la o p e 
ración de la s iem b ra  tiene invertidos á todos 
los braceros de  la localidad, no el estado de 
los m isinos el más desahogado.

Mercado: Trigo, á 56 reales fanega; c e n te 
no, á 34; cebada, á 32; maiz, á 30; habas, á 
¿?6; hab ichue las ,  á 56; garbanzos," á 90; len- 
ejas, á  36; patatas, á 3 reales a rroba; aceite, 

á '42. El C orresponsal.
Cuajas*. El estado de los cam pos ofrece 

)ocas venta jas  por la escasez de lluvias. La 
sem en te ra  de cereales se hace con len titud  y 
tim idez por la .razón  apun tada .  La cosecha 
de aceite es a b u n d a n te ;  en cam bio la de uva 
ía  s ido m u y  escasa. Los jo rna le ros  están 

sobran tes  de trabajo , pues tanto  la reco lec
c ión de esparto como otras obras  del m u n i 
cipio ó particu la res ,  les ocupan  por espacio 
de a lg u n o s  meses.

Mercado: T rigo , de 54 á 56 rs. fanega; c e 
jada, de 48 á 20; aceite , de 40 á 42 rs. a r ro 
ba; la ca rn e  escasea, y  su precio en el m a ta 
de ro  público  es 13 cuar tos  la l ib ra .— El Co
rresponsa l .

£ L  d e r e c h o  p e s m a e ,.
ib

Sin p re tender  in tro d u c ir  innovaciones de 
n in g u n  género , voy á tra ta r  del derecho pe
na l,  ex am in an d o  p r inc ipa lm en te  sus  tres a s 
pectos, filosófico, histórico y de legislación 
com parada ;  esto es, l o q u e  debe ser , lo que 
ha sido y  lo que  es aquella  im portan tís im a  
ra m a  dél derecho.

El derecho ocupa  en la v ida ind iv idua l ,  en ' 
la v ida  social, en la vida de la h u m a n id a d ,  1 
un  lugar  tan  im portan te  que  todos estam os - 
interesados en com prender le  bien y  en cono-  . 
cer, hasta  donde sea posible, sus  límites y  
su esfera p rop ia .  Y á posar de ello, a u n q u e  
es tan g ran d e  la im portanc ia  de esta c iencia , 5 
a u n q u e  tanto  se ha  es tud iado  sobre  tan vas-  ; 
to objeto, aun  no se h a  encontrado  una defi- e 
nicion que  satisfaga las exigencias de todos, > 
y que  dé clara y com pleta  idea de lo que  es y 
io que  representa  la ciencia jurídica.

No será  esto, c ie rtam ente ,  porque se haya 
cu ltivado  poco el te rreno , pues se han dado 1 
tantas definiciones como autores  han tra tado ; 
de estos a sun tos ;  pero si exam inam os  bien i 
todas ellas, encon tra rem os  una  idea ap rox i
m ada, algo de c o m ú n  que  las une, pero una  , 
deficiencia respecto, á la m an e ra  do d e te rm i
n a r  los l im ites  de nues tra  c iencia ju r íd ica .  :

Los fenóm enos psicológicos, más inaccesi-  i 
bles á  la genera l com prensión , nos son co- ¡ 
nocidos hasla en sus  m enores detalles, y el ¡ 
derecho, del cual cada uno cree tener una  ' 
idea exacta, idea q u e  á cada m om ento  in v o 
cam os, ha  escapado á toda dete rm inac ión . 
Ignoram os hasta  dónde se extiende el c í r c u 
lo, den tro  del cual debe agitarse: no sabernos 
dónde com ienza ni dónde concluye.

De aqu í ,  que  nosotros pensem os, al ex a 
m in a r  tal estado, si se rá  por acaso cierto que 
sem ejantes  p roblem as pueden esíar por m u 
cho tiem po sin solución, y sin  que  la socie
dad su f ra  perju ic io  en  ello, y  si tendrem os 
que  colocarnos en la categoría de  las e specu
laciones ociosas y estériles y de los sueños 
ilusos de los utopistas. La filosofía y solo 
ella, c ie r tam ente ,  se rá  la ciencia que  llegue, 
en v ir tu d  de la observación atenta  de los d i 
versos  fenómenos en los cuales puede  ha-  

¿ l iarse  u n a  idea del derecho, á d i luc idar  esas



EL DEFENSOR DE GRANADA.
MlR

¡rancies cuestiones y resolver tales dificul- 
ades.

Dejemos por un m om ento  ese inm enso  
j ir rag o  de teorías genera les  y sistem as que 
lo m inan  en la ciencia, y  penetrem os en una 
.e las especialidades del derecho. ¿No ad- 
¡uiere, por ven tu ra ,  u n a  g ran d e  im portancia  
a filosofía den tro  de la esfera del derecho 
>enal y bajo el pun to  de v is ta  de su  especia- 
ísima legislación? La historia  nos enseña 

que todas las grandes  escuelas han debido 
necesariam ente  traducirse  en  u n a  modifica

c i ó n  esencial, d ir ig ida  á las bases sobre  las 
cuales descansa el derecho de castigar. Para  
confirm ar esta apreciación se cita un ejem - 
)lo concreto y práctico: ¿no hem os visto que 
ja frenología h a  sostenido que  nues tras  fa c u l
tades están sobord inadas  á la influencia de 
nuestros  órganos físicos, q u e  nues tra  c o n 
ciencia, que la m ism a vo lun tad  h u m a n a ,  
están som etidas  á una  proporc ión  m a te m á 
tica en parangón con la conform ación  de 
nuestro  cerebro  j  les p ro tuberanc ias  de 
nu es tro  cráneo? ¿No hem os visto sostener 
que  las pasiones que  influyen en la d e te rm i
nación de nnes tros  actos, son ni m ás ni m e 
nos que  un h u m o r  de la m ateria  ó así como 
form a de  una  secreción de nu es tro  o igan is-  
m o material? ¿No se ha sostenido con calor y  
elocuencia, que  nues tros  actos son ú n ic a 
m ente  el p roducto  del m ovim ien to  de n u e s 
tros sentidos y nues tras  fuerzas físicas y que 
n o  hay nada en  el sé r  h u m a n o  que  le im p u l 
se  á o b ra r  po r  p rop ia  y carac ler ís t  ca d e te r 
m inac ión  v o lu n ta r ia ,  y si solo instin tiva é 
iireflt x  ya mente?

Pues bien; todas esas m anifestac iones se 
han  hecho en n o m b re  de u n  progreso c ie n t í 
fico q u e  en realidad es s inón im o  de negación 
d é lo s  p rinc ip ios  d e l ib e r tad ,  base y sosten  del 
derecho de castigar. Tales s is tem as, d e s t ru c 
tores de  la libertad  h u m a n a ,  e n t ra ñ a n ,  como 
consecuencia  precisa, la abolición de todas 

. las leyes répresens ivas .  La responsab ilidad  
no  pu ed e  pasar  sobre  el agente  responsable  
s ino  su p o n ien d o  á éste inte ligente  y libre 
Q uitém osle  tan esenciales p re rogativas; d e 
clarém oslo som etido  á s im ples  influencias 
na tu ra les ,  cual flor que  c ie rra  su s  pétalos al 
re len te  de la noche  y los ab re  al rec ib ir  los 
rayos del sol; d igam os ab ie r tam en te  q u e  sus 
hechos  crim inosos son resu ltado  de u n a  e n 
fe rm edad , ya física, ya m ora l ,  de  un estado 
m orboso  de su s  facultades m ateria les ó p s í
quicas: tengam os piedad de él, e n c e r rém o s 
le en un  m anicom io ;  pero no le castiguem os 
en m odo a lguno ,  pues no habiendo ejercita
do su ac tiv idad con conciencia  y  libre a lb e 
drío, no puede, no debe im ponérse le  una 
pena  como resu ltado  de u n a  responsab il idad  
que  no existe.

La penalidad , supone  dos  condiciones esen
ciales, sin las cuales no pu ed e  da rse  su  ex is
tencia; condiciones que  necesitan m archar  
un id as  para  que  la relación pueda  darse . Es 

: m enester ,  no  so lam ente  que  exista un dere
cho en la sociedad para  exigir  la pena  al in 
d iv iduo  que  faltó á  sus  deberes sociales, y 
sin  cuya  facultad no  puede  im ponerse  casti
go a lguno , a u n q u e  h a y a  existido el hecho 
crim inoso y  éste sea en sí m alo ; es preciso 

‘tam bién  q u e  el ind iv iduo  haya  lesionado a l-  
gun  derecho y h a y a  com etido u n  delito por 
su prop ia  y vo lu n ta r ia  de te rm inac ión . Si la 
sociedad no tiene en tre  su s  expresas a t r ib u 
ciones la do castigar un hecho de te rm inado 
que  conside ra  p u n ib le  en su ley especial, y  
si el ind iv id u o  no ha podido com eter el he- ' 
cho castigadle  por su vo lun tad ,  y  sí en v i r 
tu d  de  c ircuns tanc ias  exteriores que le han  
im pelido forzosamente á o b ra r  de  tal modo, 
no hay  relación que  produzca  ni derecho á 
castigar ni pos ib ilidad  de ser castigado.

De esa relación nace el derecho penal, e n 
cargado de m an ten e r  incólum e el tesoro sa 
grado de las facultades p rop ias  de los i n d i 
v iduos  de un  Estado , y sin  el que  no podría  
sostenerse  el o rgan ism o social, dada la n a 
tura leza  h u m a n a  con sus  defectos y  sus  v i 
cios.

Carlos Díaz Valero.

M IS C E L A N E A .
E3 p ú b ü c o j u z g a r á .  Todos conocen  

el in c iden te  que h a  prom ovido  Lx Tribuna, 
en v ir tu d  de  un suelto  pub licado  po r  El De 
fensor, á petición de persona in teresada, con 
referencia al Sr. Juez  m un ic ipa l  del S a g ra 
rio. El periódico posib ilis ta , hac iendo  uso de 
formas no acos tum bradas  en la p rensa ,  dió 
á luz un art ícu lo  desm in tiendo  lo n a r ra d o ,  
ex ig iéndonos qu e  se rectificase, y p r e g u n ta n 
do, á  modo de fiscal, si era  ó nó licita nues tra  
conducta .  No obstante , ni el fiscal de ofiGio 
nos den u n c ia ,  ni el Juez  creyóse las tim ado, 
La Tribuna puede  estar satisfecha.

Nosotros le d i j im os  q u e  sab íam os el h e 
cho por la narrac ión  de persona in teresada , 

*  de  cuya veracidad y honradez  se ten ían  los

más favorables an teceden tes ;  y que, re sp o n 
diendo esta persona  de su exactitud, no es
tábam os au to r izados  p a ra  desm entir lo .  j 

Insistió La Tribuna en sus  negaciones; 
exigió 'con im pera t ivo  m an dam ien to  que  nos 
re tractásem os; fu lm in ó  contra  nosotros  un 
diluvio  de pa labras  escogidas en páginas del 
diccionario que  E l Defensor n u n c a  abre ,  y 
desentendiéndose  de  las razones que  e x p u 
sim os, dem an d ó n o s  ay e r  ante el público  y 
la prensa , si no rectificábamos lo que OTRA 
PERSONA, bajo su responsabilidad , afir
m aba . |

La actitud  de La Tribuna en este asun to ,  
los rabiosos sueltos que nos dedica y su  obs
tinación inconcebible  en hacernos  re sp o n sa 
bles de  un escrito de que  ni podíam os ni 
debíam os responder ,  sin  |u s u rp a r  a t r ib u c io 
nes de quien  lo au torizaba; ese afan de  a c u 
sarnos,  esc compañerismo del colega, el p ú 
blico los juzgó  conven ien tem ente .  Juzgue  
ahora  la conducta  de E l Defensor por la 
s iguiente  carta q u e  el señor  Velazco nos d i 
rige; ju zg u e  y com pare:

«Sr. Director de E l Defensor de G ranada. 
M uy señor mió y de toda m i co n s id e ra 
ción. E n terado  de que  el suelto  q u e ,  por mi 
inic ia tiva y bajo mi responsabilidad , p u b l ic ó '  
usted  en el n ú m ero  430 de su apreciab le  p e 
riódico con referencia  á un suceso ocu rr ido  
entre  el Juez  Municipal del Sagrario  y  mi 
h u m ild e  persona , es objeto de acerbas i m 
pugnac iones  por parte  de  La Tribuna, k i n 
formado de que, después pub lica r  m i n o m 
bre, (s^gun ha debido, pues no conocien
do Y. el hecho más que  por mi pa labra ,  no 
podía afirm arlo , ni negarlo , s ino  decir ,  que  
yo afirmo ó yo niego) me invita  Y. á que r a 
tif ique ó rectifique la notic ia , tengo el gusto 
de m anifes ta r  q u e  el hecho que  le referí ,  y 
usted  publicó  exactam ente  según yo se lo h a 
bía  con tado , es cierto de toda certeza, y me 
ratifico en él, apesar  de las dem ostrac iones 
de La Tribuna. No he de in m iscu irm e  en las 
razones que  tu v ie ra  el Sr. Juez  M unicipal 
para  hacer lo q u e  hizo: ú n icam en te  me toca 
repe tir  que  lo pub licado  es cierto, y darle  
á V. las más expresivas  gracias por no 
h a b e r  dudado  de mis afirm aciones, ni a c c e 
dido á rectificarlas, cosa que V. n u n c a  pudo 
rea lizar,  respondiendo yo de la exac ti tud  de 
la notic ia , y  cons tándom e que  no presenc ió  
el hecho.

Sabe c u an to  le aprecia  su afectís im o s e g u 
ro se rv id o r  q. b. s. m .— Andrés V elasco .— 
G ranada 13 de D iciem brede 1881.»

El tiempo osla para baños. A n te 
ayer,  de m añ an i ta ,  fué conducido  al hospital 
un panadero  q u e  hubo  de bañarse  en la a l-  
berca  l lam ada de D. S im eón. Se p u e d e n  u s 
tedes figurar como q u ed a r ía  el infeliz á qu ien  
se su pone  loco.

Sorteo. El 16 de Enero  próxim o debe 
verificarse en el Salón de actas de la U n iver
s idad  de G ranada , el sorteo de los opositores 
q u e  han de cons t i tu ir  las tr incas para los 
ejercicios de oposición á la plaza de  profesor 
aux il ia r  de  la facultad de Derecho.

Empiedro. . La alcaldía ha  m andado 
em p ed ra r  la calle de San Jacin to .

Comisión. Hoy se debe re u n i r  la Co
m isión p rov inc ia l .

Alineaciones. El A yu n tam ien to  ha 
aprobado la alineación de la calle de  la S ie r 
pe Alta y la de otra que  conduce  de la de 
Santa  Escolástica á la placeta de los Girones. 
Los planos es tarán  á la vista del público  en 
la Secretaría m un ic ipa l ,  d u ran te  veinte dias.

E .  P .  I ) .  Ayer ha  fallecido en Granada 
don  E duardo  de Vega y  García del Real. Hoy 
será  trasladado su cadáver al cem enterio , 
desde la casa m o r tu o r ia  calle de San A ntón , 
n ú m ero  47. No se repar t irán  esquelas.

Telegramas. El Sr. Alcalde ha  d i r i 
gido a y e r  el s igu ien te  te legram a, á  los d ip u 
tados po r  la c ircunscr ipc ión  de G ranada  y á 
los señores Chacón y R iquelm e:

«Antes de Pascua  urge  concedan p re ro g a  
in te r ina  solic itada de encabezam ien to  c o n 
su m o s  has ta  contra to  definitivo. Per jud ic ia l  
se incante  el E s tado ;  ruégoles in f lu y an  y  
contensten  resu ltado .»

Honras fúnebres. El dia 10 del co r
r ien te  se celebró  público  más ex tra rd ina r io  
en  la iglesia p a rro q u ia l  de Pu lianas ,_por  el

e terno descanso don A ntonio  López T rapero  
y  á devoción de su v ida doña  Josefa Moreno 
García. A las m isas  asistieron las personas 
más notables de la población.

A los tribunales. La Reforma ha sido 
d em andada  de  in ju r ia  y c a lu m n ia  por un 
a r t ícu lo  que  pub licó  el 26 de Noviem bre  
p róx im o  pasado con el equipaje . ¿Quées lo 
que pasa] La Reforma rectificó am pliam ente  
lo q u e  dijo en el mencionado artículo: des
pués  de esto no era  de esperar  que  se le l le 
v a ra  á los tr ibuna les .

De todos modos sen tim os la  desgracia del 
colega.

Reparación. Ha sido repuesto  én su 
cargo de juez  de p r im era  instancia ,  con c a 
tegoría  de ascenso, en Castuera  (Badajoz) don 
Adeodato A ltam irano  Gamez, vecino de G ra 
nada, q u e  desem peñó d ignam ente  los su b g o 
b ie rn o s  de  Motril y  Loja. *

Sobreseimiento. De R. 0 .  se ha so 
breseído la causa  pendiente  en  el Juzgado  de 
A lham a, contra  don F rancisco  Calvo Muñoz, 
ad m in is t rad o r  h o y  de ren tas  es tancadas en 
las Islas F ilip inas .  El delito de que  so a c u 
só al procesado era  el de rebelión d u ra n te  la 
época can tona l .

( J n a  g r a c i a .  El Ministro de  F o m e n 
to ha decidido que  se rebajen  los honorarios  
á los profesores de las escuelas de T u ró n .  El 
m aestro  ten ia  4100 pesetas anuales; la p r o 
fesora, 633; y se les han  d ism in u id o  á 823 y 
331 respectivam ente .

El Sr. A lvareda es m uy  ru m b o so ;  pero en 
esta ocasión no lo ha dem ostrado . ¡So lam en
te á un  m in is tro  español se le puede  ocu rr ir  
hacer rebaja en sueldos de profesores q u e  co 
b ra n  2972 REALES AL AÑO!

Mien. Dice iEl Liberal.'*
«Es probable  que  de ho y  á  m añ an a  celebre 

el Sr. Sagasta u n a  conferencia  con los se n a 
dores, d ipu tados  y gobernador  de  Granada 
para  conocer los m otivos de que ja  quo los 
p r im eros  tienen con el segundo  y p ro cu ra r  
entre  todos u n a  avenencia.»

Comité. Se ha  constitu ido  en  Loja el 
del partido m onárqu ico -dem ocrá tico ,  en esta 
fo rm a :— Presidente  honorar io ,  señ o r  m a r 
qués  de Sardoal; presidente  efectivo, don Ra
fael Rico Torres; v icepresidente , don Ju an  
Miguel Peaez Benitez. Vocales, don Antonio 
Carretero  Solsona, don M ariano López Cas
te llano, don José Rodríguez Ruiz y don Ma
nuel Q u in tín  Espejo. Secretario , don  José 
F regena l  J im énez . •,! t

Según nos dicen de  aquella  c iudad ,  todas 
son personas i lustradas y de arraigo.

Senador Ha regresado á G ranada el e x 
celentísimo señor  don Pablo Diaz X im enez.

Encomienda. Se le ha concedido la 
encom ienda  do n úm ero  de la Real y  d is t in 
gu ida  órden  de Isabel la Católica á don Cár- 
los R om ero  Paz.

Nuevos socios. C ontinúa  el au m en to  
de socios de la Liga de con tr ibuyen tes  de 
G ranada . Los ú ltim os  que h a n  ingresado son: 
don E duardo  Amaro, don  Rafael J im énez  
Baena, don Ju an  Rivero N avarro , don Nico
lás López S a n m a r t ín ,  don Diego R om era  A u
m ente  y don Claudio Manuel Lerin Olmo.

El ateneo de Baza. Elj 8 del c o r r ie n 
te constituyóse  el Ateneo Científico-literario  
de Baza. El acto estuvo b r il lan te  y asistido 
de nu m ero sa  y d is t ingu ida  concu rrenc ia .  A 
la una  de la tarde el P residente  in te r ino ,  des
pués de  abr ir  la sesión, dió lectura  á un  h e r 
m oso d iscurso  sobre el tem a Non erudiclur 
qui non esl sapienins bonim, que  fué desarro 
llado en galana  fo rm a esm altada  de p r o fu n 
dos pensam ientos. Se dió cuen ta  de la h is to
ria  y presente  estado de la  sociedad, y á se 
guida  procedióse á elegir la J u n ta  de G obier
no q u e  quedó  o rganizada  de este modo: 

Presidente , don Francisco Molina A guilar ,  
p resbítero  y licenciado en Derecho civil y  c a 
nónico ; p r im er  conciliario  y presidente  d é la  
Sección de Ciencias morales y políticas, don 
José Pezuela Manzano licenciado en Derecho 
civil y canónico; segundo  conciliario  y p re 
s iden te  de la  Sección de Ciencias físico- 
natura les , don Isidoro González Glemeníe 
licenciado en  Medicina y Cirugía; tesorero, 
don Miguel Vellido y  Morcillo, Jefe de te lé 
grafos; b ib lio tecario , don  Ju an  M orcillo 'Ar-

gam asilla ;  secre tario  genera l ,  don Ja im e  
Orozco R iera , ingeniero  m ecánico.

Reciba la nacien te  Corporación nu es tro  
m ás en tus ias ta  p a r a b ié n .

Vista. P i r a  el qu ince  del co rr ien te  so 
h a  señalado la del ru idoso  pleite seguido  por 
el Sr. M arqués del §<¿lar contra  los b a n q u e 
ros de G ranada señores  Hijos de R odríguez  
de Acosla, sobre re troven ta  de las fincas del 
Salar, debiéndose d iscu tir  el inc idente  de in  • 
contestación p rom ovido  po r  los dem andados ,  
cuyo fallo les fué adverso. Sostendrá  el r e 
curso  el e locuente  o rad o r  don Melchor A l
m agro, s i regresa á tiempo de la Córte; y d e 
fenderá  la sen tencia  el antiguo  y rep u tad o  
abogado don José Valverde Cazorla, en  r e 
presentac ión  del M arqués del Salar. G rande 
es la espectacion del público  en este a sun to ,  
esperándose  de las levan tadas  condic iones de 
os dos le trados u n a  b r i l lan t ís im a  polém iea .

Yá se sab rá  lo que  resulte .
Nombramientos. Ha s ido  n o m b rad o  

m aestro  de la escuela de F e rre iro la  don  José 
Lago y Sánchez.

Ojo. La casa escuela  de Gáñar está a m e 
nazan d o  ru in a .  ¿Qué espera  aque l  A y u n ta 
miento? ¿Que se h u n d a  y ap laste  al profesor? 
— Puede .

¡Cuántas van? Se h a  o rdenado  al d u e 
ño de la casa n úm ero  3 de la p laceta  de S a n 
ta A na  que  enlose la acera de su  edificio.

Subasta. El d ia  22 del corriente  ,se s u 
bas ta rán  en el A yu n tam ien to  los á lam os  c o r 
tados en  la r ibera  del Genil y en los paseos 
del T riunfo .

Homicidio. El diez del corriente  se 
perpetró  un hom ic id io  en la c iudad  de A lha
ma: Los agresores (padre é hijo) fueron  cap 
tu rados  por la G uard ia  civil. Se in s t ru y e  la 
co rrespond ien te  s u m a r ia .

Advertencia. El d ia  13 cu m p le  el p la 
zo im prorrogab le  concedido á los A y u n ta 
m ientos, por Real Orden de  25 de  N oviem bre  
ú l t im o , para  que  rem itie ra»  los datos r e la t i 
vos á la conversión  y  ven ta  de las in s c r ip 
ciones in trasferib les de sus  b ienes  desam o rt i 
zados.

Que se arregle. E l cam ino  q u e  c o n 
duce desde el T r iunfo  á la estación del fe r ro 
carril  se halla  en pésim o estado.

Motivos habría. La Reforma c u e n ta  
ayer un  suceso del q u e  n e  resu lta  m u y  bien  
parados la am abil idad  y  finos modales q u e  
d is tinguen  al señor  Raboso, d igno  rec tor  d e  
las Escuelas  Pias. Conocerlos  al señ o r  R abo
so y la narrac ión  de  La Reforma nos h a  ex
trañado  g randem en te .  ¿No h a y  exageraciones 
en ella? P erm ítasenos  la d u d a .  ¿No hubo  m o 
tivos para  la expu ls ión  del m uchacho? Se 
nos resiste creerlo así.

El tiempo. Dice SI ImparciaV.
«Los frios so n ’ in tensos en  toda E sp a ñ a ,  

hab iendo  descendido el te rm óm etro  á 7o ba jo  
cero en G ranada , Cartagena y T erue l;  las 
l luv ias  son casi genera les , según  ya a n u n -  
mos; los mares algo agitados.

Los vientos se m u e s tra n  con gran  i r r e g u 
la ridad , siendo esta causa  de q u e  el t iem po  
se presente vario y desigual.

Cartas detenidas. Las cartas  d e t e n i 
das en  la adm in is trac ión  de correos de esta 
capital,  d u ran te  el mes an te r io r ,  tienen los 
sobrescritos  sigu ien tes:

D. Rafael G óngora Gasanova, Z am bale ; 
D. Ubaldo J im énez  R om ero , Manila; D. E v a 
risto Sánchez Robles, Acequias; D. Josó F e r 
nandez , Jaén ; D. F rancisco B erm udez  Ga
ñas, Sevilla; D. Manuel Serna  Morales, H u é -  
to r  Tájar; D. José R. Moron, Loja; D.* Josefa 
Gastillo, s in  d irección; D. Rafael F e rnandez  
López, A lm uñécar ;  D. F rancisco  López P e 
reda , P inos  Puen te ; D.* Dolores B ueno  G a
llegos, L an ja ron ;  D. A ntonio  Vargas, ó rg i -  
va; D. Tom ás F ern an d ez ,  A ntequera ;  señor 
C om andan te  del ba tallón  de Reclutas, G ra
nada, D.* María Elio Rosas, Manila; D.* D o 
lores Estevez Alonso, L an ja ron ;  D. F e r n a n 
do C am pos, Loja; D. Miguel F e rn a n d e z ,  Má
laga; D. Cristóbal López, Valdepeñas; don 
Ju a n  Morales, Burgos: D. J u a n  I r ia r te ,  G ra
nada; D. F e rn an d o  Moreno Chaves, G u a i i a -  
lom ar; D. José Moya, L an ja ron ;  D. A ndrés 
de Castro Moya, G ranada; D. Santiago Men- 
vielle , Málaga; B!a lihu& Asenci© t o n e l .
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Pinos del Valle; D.* Petra  Gómez, sin d i r e c 
ción: 1). Jus to  Matías Asencio, H errera; doña  
Gracia Cortés, G ranada; D. Rodrigo G u tié r 
rez Otero, San F e rn an d o ;  D. E n r iq u e  López 
R u iz ,  B uja lance; D. E d u a rd o  Gao, Málaga; 
D. F e rn an d o  Lom as y  Varela, B arro tae  el 
Viejo; D. A ntonio  López D om ínguez, M ála
ga; D. A ntonio  Molina, Montegícar; D. José 
Fernandez ,  P inos Puen te .

Efemérides de hoy. El 14 de D i
ciem bre  de 1494, se verificó la a p e r tu ra  de 
la  Cancillería  de C iudad Real por los R eyes 
Católicos,

— En 1474, m urió  en el Alcázar de Ma
drid  E n r iq u e  IV de Castilla.

— E n 1859, el ejército español em prend ió  
la m arch a  á T e tuan .

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
GOINTQOFVEES O».

Sesión del dio, 12.
Abierta  la sesión á las dos m enos  cuar to ,  

se leyó y fué ap ro b ad a  el acta de la an te r io r .
Dióse cuen ta  del despacho ord inar io .
El señor  m in is tro  de la Guerra, contes

tando  á  u n a  p reg u n ta  del Sr. Rodríguez Ya- 
güe, dijo q u e  no  se pensaba  en in troduc ir  
var iac ión  a lg u n a  en el un ifo rm e  del a rm a  de 
infan tería .

V arios señores  d iputados p r e s e n ta r o n  ex
posiciones.

El Sr. Sa lam anca  y Negrete rogó á la  m e 
sa que  pasaran  á la comisión de actas varios 
docum en tos  referentes á la elección verifica
da en el d is tr i to  de Gandía.

El Sr. Vivar apoya u n a  preposición de ley , 
q u e  fué to m ad a  en "consideración, p id iendo 
q u e  se declare  com patib le  el cargo de los in 
gen ie ros  res iden tes  en  Madrid con el de d i
pu tado .

El S r.  Alcalá del Olmo p regun tó  sobre  es
tab lec im ien to  de de te rm inadas  sociedades en 
Cuba y Puerto -R ico .

El señor  m in is tro  de U ltram ar  dijo que  
pen sab a  derogar el decreto sobre  sociedades 
que  lleva la firma del Sr. E lduayen .

Afirmó que  el m in is te r io  de U ltram ar  no 
h a  in te rven ido  directa  ni in d irec tam en te  en 
las  sociedades á cuya consti tuc ión  se a lude .

E l  S r.  Canalejas p resen ta  u n a  in stancia  
d e  varios vecinos de Illescas p id iéndo le  la 
inm ed ia ta  abolición de la esclavitud.

El señ o r  m in is tro  de la Gobernación m a 
nifestó q u e  no debía an tic iparse  debate  a lgu-  
n e  sobre el p a r t icu la r .

El S r.  Alvarez M arino, de la com is ión  de 
ac tas , re tiró  el d ic tám en para  e x a m in a r  los 
n u e v o s  docum entos presentados. Opónese á |

esto el Sr. Baró, el señor  presiden te  juzga  
oportuno  el p rocedim iento  seguido , rectifi
can los Sros. Esteban Col ¡antes y  dem ás o r a 
dores q u e  hab ían  tpm ado par te  en el in c i
dente y el Sr. Posada H errera  da por t e rm i
nado  el asun to , en trándose  en la órden  del 
dia.

E n tran d o  en el órden  del d ia , 'se  aprobaron  
sin  discusión las actas de  Cuba, P u e b la  de 
Sanabria ,  Algeciras y Vendrell,  siendo p r o 
clam ados d iputados los Sres. Santos de G uz- 
m an , Rodríguez  y R odríguez , González R o n 
cero y Camellas.

Ju ra n  los Sres. González y Cañellas.
P ues to  á d iscusión el proyecto de l e y  s o 

bro supres ión  de rifas, pidió la pa lab ra  contra  
el señor  Calderón y  Herce, el cual comenzó 
po r  leer un suelto del periódico La Iberia, zn 
el que  se cen su ra  á la i dipu tación  gallega y 
asturiaca .  El señor  Calderón y l le rce  p ro tes 
tó  de las apreciaciones del sue lto  y  a lud ió  á 
los dem ás d ipu tados  gallegos q u e  estaba  en 
el sa lón los cuales uno  po r  uno fueron des
m in t ie n d o ,  pero sin veros im il i tud , las aseve
rac iones de La Iberia.

Después de este incidente, h izo  a lgunas 
observaciones al proyecto de ley, q u e  fueron 
contestadas po r  el señor Rico.

Acto seguido com enzó á com ba tir  tam bién  
el proyecto del señ o r  Baró, el cual c o n t in u a 
ba  en c R is o  de la pa lab ra  al c e r ra r  este a l 
cance.

Sesión del 10 de Diciembre de 1881. 
Abierta la sesión á la u n a  y m edia  de la 

ta rde  bajo la presidencia  del señor  m arq u és  
de la H abana, se leyó el acta  de la an te r io r ,  
que  fuó aprobada.

Dióse cuen ta  del despacho ord inar io .
El sefíor¡ R om ero  Girón dir ige  u n a  p re 

g u n ta  al Gobierno sobre  lo que hay  de cierto 
en la excom un ión  lanzada á  la  p ren sa  do 
San tander .  Ai m ism o tiem po  excita el celo 
del Gobierno sobre el dep lorab le  cac iquism o 
que  existe en dete rm inados  pueblos .

El señ o r  m in is tro  de Estado manifiesta  
que el Gobierno tom ará  en consideración  las 
exitaciones del S r .  Rom ero G irón , a u n q u e  
sobre  el p r im er  asun to  debe g u a rd a r  una  
o p o r tu n a  reserva .

El señor García (don Diego) hace un  ruego 
al señor  m in is tro  de H ac ienda  para  que  se 
eviten a lgunas dificultades q u e  u rgen  en e 
pago de las inscripciones in trasferib les  á los 
pueblos, y se su b san en  las faltas de c u m 
p l im ie n to ^  las d isposiciones v igentes com e
tidas por los cobradores de con tr ibuc iones .

El señor  m in is tro  de H acienda ofrece a te n 
der  las observaciones del Sr. García.

El señor  Santa  A na excita el celo del Go
b ie rno  para  que tome las m ed id as  conve
n ientes con objeto de que no puedan  o c u r r i r  
catástrofes como la acontecida rec ien tem ente  
en el coliseo R ins thea te r  de V iena. Juzga  
oportuno  que  el señor gobernador  de la p ro 
v inc ia  dicte la c lau su ra  de a lgunos teatros 
de la córte que  ofrecen condic iones de s e g u 
ra salvación en caso de sobrevenir  sem ejan -  
es accidentes.

El señor  m in is tro  de Estado observa que  
esas medidas no pueden  tom arse  en corto 
tiempo y  que la c lausu ra  de esos teatros p e r -  
, ud icaria  á de te rm inadas  em presas .

El Sr. Santa  A na rectifica que  este a sun to  
merece pa lp i tan te  in te rés  y recu e rd a  un in 
cidente lam entab le  ocu rr id o  ayer ta rd e  en el 
teatro Martin, en el cual un  p añ u e lo  q u e  una  
m ano  inv o lu n ta r ia  dejó caer y p rendió  en  un 
b razo  de gas, p rodu jo , a u n q u e  leves, a lgunas  
desgracias.

E n trándose  en la órden del d ia  se aprobó, 
sin  d iscusión , un  d ic tám en de la com isión  
de actas.

P res tan  ju ra m e n to  los señores La Orden 
y conde de B ayona.

Dase lectura  del proyecto  de  p resupuesto s  
de gastos del Estado p a ra  el segundo  sem es
tre de 1881-82 y año  económ ico de 1882-83.

E l señor  v izconde de Cam po G rande c o m 
bate la to ta lidad del p royecto , ex tend iéndose  
en consideraciones sobre  los p resupuestos  
parc ia les  de los diferentes departam entos ,  y  
declarando que  los p resupues to s  de E nero  á 
Ju n io  de 1882 carecen de  o p o r tun idad  p o r 
que llegan al debate m u y  p ronto  y los c o r 
respond ien tes  al año de  1882 á 83 as im ism o 
carecen de o p o r tu n id ad  p o rq u e  v ien en  d e 
m asiado  pronto.

El señor  García (don Diego) de la  co m i
sión contesta al señ o r  Vizconde de Campo 
Grande, e logiando deten idam ente  los nuevos 
presupuestos  del señor  m in is tro  de H a 
cienda.

Rectifican brevem ente  los señores  v izcon
de de Campo G rande y García-(don Diego.)

El señor  Polo de B ernabé  com ienza  á c o n 
su m ir  el segundo  tu rno  en con tra  del p r o 
yecto, á la hora  de ce rra r  este alcance.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid 12 de D ic iem bre  de 1881.

Sr. Director de E l Defensor pe Granaba.
M uy señor m ío: El deba te  sobre  el fe rro 

carril  de Moriistrol á M onserrat,  si bien no 
produ jo  en la alta  C ám ara el resu ltado  s o 
lem ne  y oficial que  se^esperaba con u n a  v o 
tación n o m in a l ,  en la cual apa rec ie ran  d iv i 

d idas y en abielda oposición personalidades 
m u y  im portan tes  del partido  gobernan te ,  
tuvo  la resonancia  bastan te  para  que  se c re 
y e ra  llegado el m om ento  de que  se rom piera  
por fin el velo que  boy en cu b re  ciertas d is i
dencias.

A fortunadam ente ,  para  los que  desean en 
la política las m enos novedades posibles, la 
irritación de a lgunos  se colmó fácilm ente , 
las p reguntas  q u e  se pensaban  d ir ig ir  al m i
nistro de Fom en to  en el Congreso se ap laza 
ron .y  quedó como ún ica  d ificultad en pié, la 
ya an tigua  del proyecto relativo al ju ic io  
oral y  público.

El Sr. Alonso Martínez, al decir de sus  a d 
versarios, no cede y cuando  tiene su  obra  en 
toda su in tegridad .

Sin em bargo , es m u y  posible que  para 
c o n ju ra r  peligros y  tem p lar  an im osidades  el 
señor  m in is tro  de Gracia y  Justic ia , im i ta n 
do el ejemplo del señor  m in is tro  de la G uer
ra en io referente  á p royectos  m ili ta res , se 
m uestre  d ispuesto  á modificar, s iquiera , no 
sea esencial men te el p royec to  que a c tu a lm en 
te sirve de ve rdadero  caballo de batalla , á los 
que desean disipar  de una  vez las n e b u lo s i 
dades, acortar las d is idencias  y  poner  en c la 
ro la actitud de todos y  cada uno  de los que 
se l lam an ministeriales.

A ú l t im a  hora  se h a  suscitado en el Con
greso u n  inc idente  de im por tanc ia .

El Sr. Atard, al com ba tir  el p royecto  so • 
b re  reform a del im puesto  de consum os, ha 
censurado  que  el se ñ o r  m in is tro  de H a c ie n 
da no acuda al Congreso á p resenciar  los de
bates económicos.

El señor  m in is tro  de U ltram ar defendió á 
su com pañero  de los cargos que se le hab ían  
dirigido.

Eí d iscurso  del Sr. León y Castillo ha  le 
van tado  grandes  protestas en la m inoría  c o n 
servadora, que ha negado que  en su  época 
no asistieron los m in is tros  al Par lam ento  
como decía el Sr. León.

En este m om ento  llega el Sr. Ministro lla
mado por telégrafo.

Dará explicaciones y te rm in a rá  el inc id en 
te sin consecuencias.

CULTOS.
Dia 14.—San Nícasio, obispo y mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de la Inma

culada Concepción; á las 11 función, será orador 
1). Joaquín Romero, alas 4 se hace la novena y 
predican los PP. Jesuítas.

La misma novena se hará en Ntra. Sra. de los 
Angeles, San Bernardo, Santa Isabel y San Justo.

En santa Escolástica misa de 12 á San Antonio 
de Padua.

En "Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

Visita dií la Córte de María.
Nuestra Señora del Tránsito, iglesia de Santa Es

colástica.
El dia 13 eBtá el Jubileo de las 40 horas en la igle

sia déla Inmaculada Concepción.

ESPECTACULOS."
Teatro Principal. Gran función para hoy.— 

EL GUARDIAN DE LA CASA, comedia en tres 
actos.—LAS DOS JOYAS DE LA CASA, pieza en 
un acto.—A las ocho.—Entrada principal 3 reales y 
8 maravedís.—Idem de Paraíso, 2 reales y 8 mara
vedís.______  ____ __ .

Imprenta de El Defensor de Granada.

i r<3X _.X -4EQ TrilN r .

EL MAESTRE DE CAMPO,
POR

FÉLIX BAGAERTS.

do m u er te  ahogarían  la voz de sus  m a n d a 
tos.

Solo un  rayo de esperanza  pene traba  aun 
en su destrozado ánim o: a r ra n c a r  á H e r n á n 
dez de m anos  de su s  soldados así q u e  en 
ellas cayese, p o rq u e  abandonárse le  un  solo 
ins tan te  fuera  entregarlo  á m u e r te  segura . 
E ra  preciso consegu ir  de sus  secuaces que  
perm itiesen  llevar á H ernandez á u n a  p r i 
sión, y g an a r  de este m odo a lgunas  horas  en 
que  cu a lq u ie r  inc idente  podría  proporc ionar  
al anc iano  a lgún  medio de fuga. Por  débil que  
sem ejante  esperanza  fuese, Ulloa se entregó 
en sus  brazos con aquella  confianza q u e  exal
ta las a lm as grandes  cuando  llega el m o m e n 
to de peligro . P a ra  conseguir  el éxito de sus  
p lanes, requería  la p rudenc ia  q u e  obrase  con 
n a y o r  astucia  é h ipocresía  a u n  que  |la s  que  
hubo desplegado hasta  allí; deb ia  a p a re n ta r  
mas p ro fu n d o  jú b i lo  que  los otros, y c la m a r  
con m as ahinco: Muera el asesino Hernán
dez.

Lleno, pues,  el corazón de ira, y re c h in a n 
do los d ientes m ien tras  forzada sonrisa  d e  j 
con ten to  se ostentaba en sus  labios, apareció  ¡ 
po r  fin en  el estrecho callejón, revo lv iendo  j
su corcel po r  en tre  la am on tonada  só id a -  j 
desea* I

— ¡Miserables! decía para  sí; ¿con q u e  n a 
da h a  de  saciar  v u e s t ra  venganza? ¡Ojalá la 
m ald ic ión  celeste caiga sobre  vosotros, y  t r a s 
paséis vues tros  pechos con las m ism as  c u 
chillas  q u e  a rm a n  vuestro brazo!

Viva el Maestre.— Viva España.—Muera el- 
asesino, y cuantos le defienden', g r i taba  en esto 
la  tu rb a  esgrim iendo su s  a rm a s  en to rno  del 
d ic tador, y ap u n tando  con el brazo hacia  la 
casa de I lans  Springer.

— Viva E sp añ a  y el rey nu es tro  señ o r ,  
p ro ru m p ió  á su vez el Maestre en voz de 
tru en o ;  y  á estos acentos el tropel s ilencioso 
prestó oidos para  escuchar á Ulloa, que en su 
ac titud  ind icaba  q u e re r  d ir ig ir le  la pa labra: 
Soldados, dijo, no dem os jam ás  derecho á 
los rebeldes para  poder acusarnos  de haber  
in fr ing ido  la ju s t ic ia ,  por su s ten ta r  nuestra  
causa. N unca desenvainéis  el acero sino en 
su  defensa, y  q u e  n in g ú n  brazo sea osado á 
h e r i r  al de lincuen te ,  á qu ien  la cuch illa  de  la 
ley aguarda  en el cadalso. Q uiero  cojer á l l e r -  
nandez  vivo: y a  lo escucháis , soldados: obe
decedme.

C uando cesó de hab la r  son aro n  algunos 
clam ores aislados de viva el Maestre-, pero  en 
medio de sordo y general m u rm u l lo ,  q u e  le 

I hizo conocer cuán  odioso les era á sus  solda- 
I d o se l  m andato . A se m e ja n te  indicio de des- 
j contento sacó Ulloa la espada , y  lanzando so- 
l b r e  el concurso en tero  m irad as  centelleantes,
* eselamó:

— ¡Por Santa  Catalina bendita! ¿quién se 
a treve  á m u r m u r a r  cuando  yo ordeno? ¿Cual 
de vosotros es bastan te  osado p a ra  desaten
der  m is mandatos? Q ue se ade lan te . . .  que  a l-  
de Campo flaquea a n te  la rebeldía!

La soldadesca perm aneció  m uda; pero 
aquel silencio c la ram ente  dem ostraba  que 
un  espíritu  de in su b o rd in ac ió n  habia  c u n d i 
do por sus  án im os, y que  de allí en adelante 
no cejaría y a  con ciega obediencia  su v o lu n 
tad ante la vo lun tad  de Ulloa. Tra tó  este e m 
pero de rep r im ir  su furor, po rque  conoció 
q u e  el sen tim iento  que  agitaba á la m u c h e 
d u m b re  y la hacia  tan  a rrogante  y audaz, 
cuando  soliera  antes tem b la r  en su  p resen
cia, la hab ría  de  provocar sin  d u d a  á in s u r 
rección abierta  si no h u ia  de exasperarla ,  y 
q u e  en tal caso la m u e r te  de H ernández  era 
segura. Contúvose, pues, y vo lv iéndose  á 
uno  de los oficiales q u e  estaban  á su lado:

—Mandad, le dijo, á los rebeldes en mi 
no m b re ,  que abran  sin  dem ora .

Apresuróse  él á obedecer la ó rden , y d a n 
do con el pom o  de su  espada tres golpes á la 
pu e r ta  de Ilans  Springer,  eselam ó, m ientras 
el concurso p erm anec ía  en pro fundo  s i le n 
ció:

— En n o m b re  del Maestre de Campo, á 
qu ien  Dios guarde , abrid .

N inguna  voz respondió  desde adentro  á e s 
ta in t im ación , y el cap itán  p rosiguió  breves 
instan tes  después:

— A brid , ab r id ,  que  asi os lo m a n d a  D. 
Alonso de Ulloa.

Momentáneo silencio siguióse de nuevo á 
estas pa lab ras ,  y luego resonó de adentro  
voz resuella , d ic iendo en réplica:

— Decid á vuestro D. Alonso de Ulloa que  
no ab r irem os  a u n q u e  se esté esperando h a s 
ta m añ an a ,  porque asi lo m anda  el decano 
del g rem io  de carn iceros  de la bu en a  c iudad 
de Gante, á qu ien  Dios guarde.

Sem ejante  reto, a rro jado ca ra  á cara  de los 
sitiadores, y con sem ejan te  firmeza, hizo que 
rom piesen  de nuevo en estrepitosos c la m o 
res.

— Al asalto , al asalto , g r itaban  por donde 
quiera : no se diga que  soldados españoles 
hallaron estorbo en u n as  pocas tablas a h u 
m adas. B usquem os  leña y paja, p ren d ám o s
les fuego, y  que  se tuesten  vivos como p e r 
ros herejes.

A vista de tal enca rn izam ien to ,  llegado á 
su colm o, y  que  se  hacia  im posible  de sose
gar, quedóse Ulloa m udo  y petrificado. Un 
horr ib le  pensam ien to  vino á  tu rb a r  su  m e n 
te. D. Juan  le habia  ju rad o  defender al a n 
ciano hasta la ú lt im a  es lrem idad .. .  y  de m u 
chas horas a trás estaba au sen te . . .  Quizá a h o 
ra  se encontraria  con los carn iceros  en aq u e  
lia m orada fa ta l . . .  y si los soldados c u m 
p lían  su am enaza  de incendiarla ,  debia p e re 
cer con cuan tos  en  ella se hallaban  acogidos. 
Tal idea kizo de lira r  á  Ulloa, el cual,  re v o L
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Sucursales en ludas las capitales de 'provincia.

A e SEGUROS

a & S U W m E .
CAPITAL SOCIAL 3 0 .0 0 0 .0 0 0  DE RVN. EFECTIVOS.^ 

Primas y reservas, R y ü . 74.578.314*44.—10 anos 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 30 millones de llvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—líl gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que lia 
aullido inspirar al público cu los 10 años que lleva de 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.750.294'12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
M m E  B*AS&:©2&IM*; oficinas, calle del E s tr i
bo, ísúnacr» <&.

ELD E FE N SO R  BE GRANADA.SOLUCION AL CLORHIDRO FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el ruqniti.uno, osteomalacia y fractura 
de los Írnosos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contieno seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

S A N C H E Z ,
3C^lCr5T'Ó>C3rE;L .^ .^ C 3 >  O E  S .  

PREM IADO CON MEDALLA DE ORO, 

se ¡sa lrí»sl55<Sa<lo á  la calle 
«Se la Colcha 2Kp.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 
economía.—Estampas de gran tamaño do Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.T lO ílle de pjrísT
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  28 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En éste establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
O ínfeccioncs. Las más nuevas y elegantes for

mas de las .principales casas de París.
T elas p a r a vestidos. El más esténse y variado 

surtido cu todas las clases nuevas y de todos precios.
Adorisos. De topas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, mares, peluchcs, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría,  ̂eiieages y todos los demás adornos.

ííombrsS'as, «jvfoncas, paraguas. El mejor y 
más ̂ completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

SVidas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

A:Sni5í<mc¡4 Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos 1 s tamaños y colores.

A rticulas de ¡m»lo. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

(faeneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños pava capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y  géneros p a ra  tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin c< 

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portier:-, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

PÍ LU ORAS D líl .0 0 Id i) ES.
purgantes.

ANTI-BILIOSAS, DEPURATIVAS 
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á Créales caja en 
las principales farmacias, y se

remiten por el Correo á cambio de sellos. 
Depósito, Dr. Morales, Carretas. 29, Madrid.

CONFITERÍA Y COLONIALES,
Lo»pese IIes*Bnaai«os.

P uerta Real.
Los dueños de este establecimiento participan á 

sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de I-Iamburgo y de Ñormanclia en latas do 
I a 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jcres, Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
mantecados extra de limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de lnnoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y caprichosas cajitas francesas y dulces 
dm mismo país.

I
¡)ií SEGUROS À PRIMAS FIJAS.

INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,CONTRA
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real orden.
Establecida en Peris, 24, avenue de ropera, 

y en Lóndrcs, 5, Lothbury.
Capital social, «8« reales.

IFomlos de reserva, de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
do los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía El. LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

compe

tí,

VELADAS PROFILÁCTICAS.
Armas ó idiomas.
Curso especial para mejorar la salud con el estudio 

de idiomas combinado con el ejercicio.
Las sesiones tendrán lugar de doce á dos de la no

che. :-c admite á matrícula en la cuesta de Santa 
Inés, número 7. piso bajo, derecha, de doce á una 
del dia, admitiéndose que también se puede dar lec
ciones á lioras convencionales.

xtALLE DE MESONES, POSADA DE LA GRA- 
linada, hay un depósito de ricas batatas de Nerja.

LÁ SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

P a ra  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, sollcil, moarés, peluchcs, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

P a ra  caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos, 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

Ku todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

P a ra  m aestras y encargos, d irig irse  á  ¿B2i- 
guel ILopezy HBorcaano.LA ESPERINZl

ZACATIN, 11.AlKíiieeaa «5© BioveilaíSes «ai géneros 
<!©3 Encano y  e x á B -a n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de bina y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana" y seda y seda pura, peluchcs, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección cíe artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
Infinidad de artículos que serm prolijo enumerar.

Tapices y alfom bras »3» com petencia cu 
gustos y precios.

Eu este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González AWft.C0LLIETE.

Célebres píldoras del especialista Dr. Mora
les, contraía debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. 8u uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

© r. M orales, C arre las, Í5SI, 
ABadlrid.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta
blecimientos de beneficencia.

Puorta Real entrada á Reye3 Católicos, n.° 8, 2.°

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París, desde 4 de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pcllcticr, 8 y 

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

10.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y’de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

í ,iL DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
»situada en la calle de Pavaneras. lia tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

SSL -n e c e s a r io .
x A l m a n a q u e  para 1882, correspondiente al Arzobis

pado de Granada y Obispado de Guadix y Almería.
Contiene infinidad de noticias curiosas y de utili

dad. Se vende en todas las librerías, al precio de un 
real de vellón.

f o t o g r a f ía !
Gran estab lec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
•0. í» .  A y o l f t ,  fotógrafo de  c á m a ra  de 
SS. MM. y p rem iado  en la E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos y ráp idos con que  ia ciencia ha  
enr iquec ido  dicho arte. Véanse sus  m u es tra s  
en la p lan ta  baja de d icho local.

Ü Ü T A ESPAÑOLA

C O M Í*  -DEL SOL.
PRIMA FIJA. M A  FIJA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, ruó de Ühateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, I 8 8 .WO 
importando peseta« y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

POE EL PROPIO COSECHERO.

¥ ajmericana.PeB’ióílteo especial «2c  Biellas artes v e ch ia lid a d cs .
DIRECTOR í). A Ü Í U I1D0 DE GARIOS.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, ála vez que uu medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

JA R A BE BE QUINA FERRUGINOSO,
DE O ORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo cjue deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Cbra además de un modo espccM en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

En el an tiguo  y acred itado  establecimiento 
de F e l i p e  i^’i e v a ,  s i tuado  cu la calle de 
Recogidas, n ú m e ro  4, se reciben q u in c e n a l 
m ente  grandes  rem esas de v ino, en botas 
p reparadas  al efecto, de las bodegas q u e  el 
dueño  del despacho posee en V aldepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen s u p e 
riores á cnantos  con el m ism o n o m b re  se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. a rroba  y  9 rs. cuarti l la .

G lffiíS IO  ÍÍIíiÍÉMCO Y DE APMCACION *
• DE MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

CALLE DE VARELA, NÚM. 1.
Empleo metódico del ejercicio dirigido al desar

rollo de las fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser- 
ancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de la especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde e* adelante.

QE VENDE UN ESTRADO DE NUEVA CONS- 
utruccion, bonito y barato.—Calle de las Rejas de 
San Cecilio, número 16. darán razón.

FOTOGRAFÍA
3 3 E  J .  G A M U V O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.Puerta Btcnl,’núm. ti.

Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esto lloviendo.
lioras de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.P ije r ía  Bical, n ú  ni. ti.Se  enagenan  en la población de Tocon té r 
mino de í l lo ra ,  de  siete á ocho m il p lan tas  
barbones de olivo de diez á doce años.Se  arr ienda  u n a  h u e r ta  con fru ta les  y al
gunas enc inas  en su b as ta  ex tra jud ic ia l  y  
s im u ltán ea  que  ten d rá  efecto el dia 31 dél 

p róx im o  E nero , á la I de su  tarde , en d icha  
población, casa A lhori ;  y en esta c iu d ad ,  c a 
lle de G racia , 26.

OTMT&.
Se hace de uarios cuadros pintados al óleo, con 

morduras doradas, de mérito y antiguos, los cuales 
se hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
de sastrería de D. Ricardo Torres, callo de Mariana 
Pineda.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS -VISAS'
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

GEMÍA
DE VICENTE PERA LES CALATAYUD.

C a í l e  ti© M e a i t l e z  l \ u ñ e z ,
depósito de géneros de punto y abanicos.

GFRA.TVA DA,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11. t
En pedidos de importancia se hace la rebaja [del o 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compro cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

GREGORIO J. PRATS Y COMPAÑÍA.
Se venden  toda clase de objetos de s o m 

brerer ía .  — ALG AICERÍA.


